ASOCIACION URUGUAYA de FÚTBOL

C O M U N I C A D O

            En razón de haberse constatado erratas en el comunicado previo de 20 de febrero de 2009, se remite en sustitución el presente, al que se agregan otras disposiciones de real interés para las instituciones, las que fueran adoptadas por el Consejo Ejecutivo de la Asociación Uruguaya de Fútbol en aplicación de las facultades conferidas por la Asamblea General Extraordinaria de 29 de diciembre de 2008:

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de 29 de diciembre de 2008:

“ VISTO:  La necesidad de proceder a cambios y modificaciones en diversos aspectos de los ámbitos normativos, institucionales, deportivos y económicos-financieros de la Asociación Uruguaya de Fútbol.

CONSIDERANDO:  I) Que no obstante la existencia de diversas iniciativas promovidas a su respecto, no se ha podido lograr el acuerdo estatutario y reglamentario requerido, para que las mismas pudieran concretarse en decisiones firmes y creadoras de imperiosas e impostergables transformaciones en los precitados ámbitos:

                           II) Que en su mérito el Consejo Ejecutivo de la AUF, reafirmando su expresa voluntad política en la producción y configuración de cambios sustantivos en los diversos escenarios de la actividad a cargo de la institución que representa estima indispensable a esta altura, la aplicación de aquellos instrumentos normativos que, de manera excepcional y temporaria, habiliten la puesta en marcha de ese proceso transformador.

ATENTO: A  lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 17 literal n) del Estatuto de la AUF,

El Consejo Ejecutivo de la AUF

RESUELVE:

Solicitar a la Asamblea General de la Asociación Uruguaya de Fútbol el otorgamiento de las facultades extraordinarias a que refiere el artículo 17 literal u) del Estatuto, en los términos, condiciones y plazo aludidos en el mismo.” (APROBADO: 17 votos en 18).
CONSEJO EJECUTIVO de 21 de enero de 2009 (Resolución Nº 062/2009):

 

“VISTO: La pertinencía de la decisión.

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas al Consejo Ejecutivo por resolución de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 29/12/2008, y de conformidad a lo que estatuye el Art. 17, literal n) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, se procede a designar a los Sres. Washington Nelson Rivero Agrelo, Cédula de Identidad Nº 1.111.886-8 y al Dr. Sebastián Antonio Bauzá Amengual, Cédula de Identidad Nº 1.228.660-4, como miembros del Consejo Ejecutivo de la Asociación Uruguaya de Fútbol, quienes ocuparán respectivamente el cargo de Vicepresidente y de Secretario de Asuntos Económicos y Administrativos.

Asimismo se procede a la designación, en carácter de definitivo de Secretario General al Ec. Eduardo Ache, quien lo venía haciendo en forma interina.”

CONSEJO EJECUTIVO de 2 de febrero de 2009 (Resoluciones Nos. 099/2009, 100/2009 y 101/2009):

“TRIBUNAL DE ALZADA - CREACION (Resolución Nº 099/2009)

En ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el Art. 17) lit. n) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el Consejo Ejecutivo 

RESUELVE:

1) Crear el Tribunal de Alzada cuya reglamentación se agrega:

Art.- Créase el Tribunal de Alzada compuesto por tres miembros titulares y tres suplentes preferenciales que actuarán en sustitución de los anteriores, todos los que deberán poseer indistintamente título en Doctor en Derecho y Ciencias Sociales o Abogado designados por la Asamblea General a propuesta del Consejo Ejecutivo o por éste en ejercicio de las facultades extraordinarias previstas por el artículo 17 literal n) del Estatuto, el que resolverá por mayoría de sus integrantes y tendrá las siguientes competencias:

a) Decidir sobre las impugnaciones de nulidad promovidas por parte interesada, contra los fallos de los tribunales dictados fuera del plazo estatutario o reglamentario, contra los que adquieran el carácter de inexistentes por ausencia de alguno o algunos de los requisitos esenciales para su dictado o contra los que se hubieren omitido las garantías del debido proceso en su respectiva sustanciación. La nulidad declarada por alguno de los supuestos precedentes tendrá el carácter de absoluta y retrotraerá sus efectos hasta el momento inmediato anterior al del acto anulado.

b) Resolver sobre las recusaciones interpuestas contra cualquiera de los miembros de los tribunales, las que deberán estar fundadas en alguna de las causas descriptas en el artículo 325 del Código General del Proceso;  

c) Resolver en segunda instancia sobre los recursos de apelación interpuestos contra los fallos de los Tribunales de Penas, salvo cuando las sanciones impuestas por éstos fueren inapelables por tratarse de alguna de las siguientes:

- amonestación, apercibimiento o similar.

- suspensión por menos de tres partidos o por tiempo igual o inferior a dos meses.          

- multa por cuantía inferior a 150 Unidades Reajustables

- clausura de campos de juego por período menor a cinco fechas

- pérdida de los derechos de locatario por período inferior a cinco fechas

Art.- El recurso de apelación ante el Tribunal de Alzada no tendrá efectos suspensivos, salvo disposición expresa en contrario. Deberá interponerse dentro del plazo de cinco días a partir del inmediato posterior a la notificación o comunicación del fallo o acto apelable.

Para la admisibilidad del recurso deberá acreditarse previamente el pago ante la Tesorería de la AUF del monto equivalente a 50 Unidades Reajustables, el que será devuelto si el recurso fuere acogido.

Art.- Contra las decisiones del Tribunal de Alzada solo son admisibles los recursos de aclaración y ampliación, los que deberán imponerse dentro del plazo de 24 horas a partir de su notificación o desde que se hizo de conocimiento público.

Art.- A los efectos de su actuación el Tribunal de Alzada se regirá en lo pertinente por las disposiciones del Manual de Procedimientos.

Art.- La recusación de miembro o miembros de los Tribunales deberá plantearse en la primera actuación que la parte realice en el respectivo proceso, con indicación y aporte de toda la prueba que se manifieste al respecto. Si la causal fuere superviniente, deberá ser deducida dentro de las 48 horas de tenerse conocimiento de su existencia. Su tramitación se regirá en lo pertinente por lo dispuesto en el artículo 328 del Código General del Proceso.

El o los miembros recusados que se abstuvieren o debieren abstenerse de intervenir, serán sustituidos en el caso por el o los respectivos suplentes.

Art.- Deróganse todas las disposiciones reglamentarias que se opongan o no fueran compatibles con las anteriores.

2) Modificar los artículos 33.3 y 33.4 del Reglamento General en lo que refiere a Tribunal de Apelaciones, de acuerdo a la siguiente redacción:

“ TRIBUNAL DE APELACIONES - (Modificaciones).

Art.- Modifícanse los artículos 33.3 y 33.4 del Reglamento General, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“33.3.- También conocerá del recurso de apelación interpuesto contra las resoluciones de la Asamblea General presuntamente violatorias del Estatuto y en las contiendas de competencia que pudieran suscitarse entre órganos de la AUF.

“33.4.- El recurso de apelación carece de efectos suspensivos”.

3) Incorporar como Art. 1264 del Capítulo IX) de Selecciones Nacionales el siguiente texto:

(Convocatoria de jugadores menores)

“Art.- 126.4.- En caso de convocatoria para las selecciones nacionales de jugadores menores que integren reglamentariamente la Lista General y/o de Retención de un Club, éste podrá no consentir la cesión del mismo si el jugador convocado no contare con contrato registrado en la AUF.”
.

“COLEGIO DE ARBITROS - DESIGNACIONES (Resolución Nº 100/2009)

En ejercicio de las facultades precitadas, el Consejo Ejecutivo 

RESUELVE:

1) Integrar el Consejo Directivo del Colegio de Arbitros de conformidad con lo que dispone su Reglamento Interno, de la siguiente manera:

Presidente: Sr. Carlos Mena.

Secretario: Sr. Jorge Maglione.

Miembros Técnicos: Sres. Gustavo Gallesio, Ruben Meneses y William Martínez.

2) Disponer que la Sub Comisión Técnica deberá ser integrada por dos miembros que representen a A.U.D.A.F., un miembro a A.A.F.U. y otro miembro a A.U.V de F.-

3) Designar en carácter de Coordinador y Asesor Honorario del Consejo Ejecutivo en todo lo que se relaciona con las potestades y cometidos del Colegio de Arbitros, al señor Gustavo López.”

“MESA EJECUTIVA DE LA LIGA PROFESIONAL DE PRIMERA DIVISION - DESIGNACIONES (Resolución Nº 101/2009)

En ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el Art. 17) lit. n) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el Consejo Ejecutivo, RESUELVE:

Desíganse para ocupar los cargos vacantes de la Mesa Ejecutiva de la Liga Profesional de Primera División a los señores Rafael Fernández y al Dr. Aníbal de Olivera.”

CONSEJO EJECUTIVO de 11 de febrero de 2009 (Resolución Nº 139/2009):

“VISTO: I) Sus antecedentes (Resolución Nº 100/2009); 

VISTO:II) La necesidad de proveer  al mejor desempeño de la Superintendencia directiva, consultiva y económica que debe ejercer el Consejo Ejecutivo sobre el Colegio de Arbitros.

CONSIDERANDO: I) Que en tal sentido resulta conveniente la designación de un Asesor Honorario y Coordinador, que habilite la mayor fluidez y debida comunicación en el relacionamiento entre ambos órganos;

II)  Que a tales fines corresponde designar a persona que posea calificados antecedentes y reconocida idoneidad en la materia.

ATENTO: a lo expuesto y a lo que disponen los arts. 24 del Estatuto, 14.3 del Reglamento General, cts y compls.

EL CONSEJO EJECUTIVO

RESUELVE:

1º.- Desígnase al Sr. Gustavo LOPEZ CRIVOGUSOV (C.I. Nº 1.254.087-0) en carácter de Asesor Honorario y Coordinador entre el Consejo Ejecutivo y el Colegio de Arbitros, a los fines del mejor  asesoramiento en materia arbitral y del correspondiente ejercicio de la Superintendencia directiva, consultiva y económica que establece el artículo 14.3 del Reglamento General.

2º.- El mencionado Asesor-Coordinador podrá participar, con voz pero sin voto, en todas las actuaciones que se cumplan por parte del Consejo Directivo, Comisiones y/o Sub Comisiones, Escuela de Arbitros, Arbitros, Veedores y demás órganos del Colegio de Arbitros, para lo cual dispondrá de las respectivas facultades e informará circunstanciadamente a este Consejo Ejecutivo.

3º.-Notifíquese, comuníquese, etc.”

CONSEJO EJECUTIVO de 16/2/2009 (Resolución Nº 141/2009):

“En ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el Art. 17) lit. n) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el Consejo Ejecutivo resuelve la integración de los Tribunales que se detallan:

TRIBUNAL DE ALZADA

Designar a la Dra. Milka Nuñez, Dr. Rolando Vomero y Dr. Luis Charles como miembros Titulares del Tribunal de Alzada de la A.U.F., y en carácter de suplentes a los Dres. Fernando González, y Darío Amestoy.

TRIBUNAL DE PENAS DE LA LIGA PROFESIONAL DE PRIMERA DIVISION

Presidente: Esc. Jorge Franzini

Vocales: Dr. Pablo Eguren, Dr. Eduardo De Freitas, Dr. Osvaldo Rocca Bustos, Dr. Pablo García Pintos, Dr. Fernando Sosa, Dr. Gonzalo Moratorio (Mutual Uruguaya de Futbolistas Profesionales)

Suplentes preferenciales: Cr. Alfonso Algorta, Dr. Pablo Barreiro  y Dr. Silvio Hernández.

TRIBUNAL DE CONTIENDAS

Titulares: ,Dr. Jorge Marabotto (Presidente) ,Dr. Walter. Martínez, Dr. Aureliano Berro, Dr. Juan Fagúndez  y Dr. Alejo Fernández Chavez.

Suplentes respectivos: Dr. Juan Andrés Mora , Dr. Fernando Román y Dr. Julio Bartaburu.

COMISION DE REGLAMENTOS

Dra. Amalia de la Riva, Dr. Joaquín Reyes Delgado, Dr. Edison González Lapeyre, Dr. Raúl Damonte, Dra. Rossana Tarulo, Dr. Bernardo Serwiansky y Dr. Alejandro Tapia.

TRIBUNAL DE APELACIONES

Titulares: Dr. Joaquín Olaso, Dr. Julián Moreno, Dr. Heber Gatto,Dr. Mario Pazos,  Dr. Fernando Aguirre Ramírez, Dr. Jorge Tálicce y Dr. Carlos Matta.

Suplentes respectivos: Dr. Carlos Berlangieri, Dr. Mario Beja y Dr. Hugo Lens Sotelo.”

CONSEJO EJECUTIVO de 17/2/2009 (Resolución Nº 168/2009):

“VISTO: En ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el Art. 17) lit. n) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el Consejo Ejecutivo resuelve aprobar el siguiente “Manual de Procedimientos”:

“ANEXO - MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

(AMBITO DE APLICACIÓN)

Art. 1° El presente procedimiento es de aplicación para los Tribunales de Contiendas, de Penas y de Honor.

Ante los Tribunales de Apelaciones y de Alzada se sustanciarán los recursos y las impugnaciones respectivas, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 29 y 33 del Reglamento General y en lo pertinente por este Manual de Procedimientos. Las actuaciones del Tribunal Arbitral se ajustarán a las disposiciones del Art. 24 y cts. del Estatuto del Jugador. 

Art. 2°  El mismo día en que el respectivo Tribunal reciba los antecedentes, la demanda o impugnación correspondiente, este dispondrá la instrucción del asunto.

En el caso del Tribunal de Penas, le queda reconocida la facultad de iniciar de oficio los procedimientos relativos a sus competencias.

Art. 3° La resolución que dicte al respecto, deberá contener: 

a) las providencias de trámite que se estimen pertinentes y el inmediato diligenciamiento de las pruebas que se determinen, pudiendo decretarse el carácter reservado del mismo. 

b) conferir traslado a la parte demandada por el término de 5 días hábiles. Los interesados agregarán a sus escritos toda la prueba que se propongan producir siendo la única oportunidad para solicitar la misma.  

c) la fijación de una audiencia para el tercer día hábil siguiente al vencimiento del término de contestación o de presentación de ésta.  Las partes tendrán la carga de comparecer a través de sus representantes legales, a cuyos efectos éstas serán notificadas mediante fax o telegrama colacionado, dentro de las 24 horas siguientes.

La audiencia será señalada, igualmente, luego de contestada la demanda o de transcurrido el término para su contestación.

Art. 4° Toda contienda que se promueva por una acción referida sobre inhabilitación de jugadores o de Clubes, se iniciará mediante escrito de parte en el que se individualizará a la parte demandada y se expresarán los fundamentos de hecho y de derecho en que se basa su pretensión. Se deberá agregar los medios probatorios y/o solicitar el diligenciamiento de aquellos que requiera, presentándose ante la respectiva Mesa Ejecutiva la que elevará la misma al Tribunal competente.

Iguales requisitos deberán contemplar los escritos en que se reclamen aspectos patrimoniales. 

Art. 5° El proceso se concentrará en una sola audiencia, donde se fijará el objeto de la litis, se recibirá la prueba ofrecida y se ordenará el diligenciamiento de las que el Tribunal de oficio o a pedido de parte consideren pertinente. 

Diligenciada la prueba se procederá a oír el alegato de bien probado de cada parte por el término de 10 minutos, pudiéndose formular los mismos por escrito, labrándose el acta respectiva.  

Art. 6° Si se considerare necesario,  a efectos de mejor proveer, completar o ampliar el diligenciamiento de prueba, el Tribunal podrá fijar una audiencia complementaria dentro de los 5 días hábiles siguientes de celebrada la audiencia prevista en el literal c) del Art. 3°. 

Al término de la audiencia complementaria, las partes podrán presentar sus alegatos en forma verbal por el término de 10 minutos cada una; labrándose acta respectiva

Concluida la instrucción, el Tribunal deberá dictar el fallo dentro del plazo de 5 días a partir del referido decreto, notificando las partes el día siguiente.

Art. 7° En los procedimientos sobre reclamaciones de carácter económico, entre Instituciones, los plazos previstos podrán ser ampliados y las audiencias prorrogadas, por el tiempo suficiente, a juicio del Tribunal, para la debida instrucción del asunto, no debiendo superar el fallo definitivo el término de 40 días desde que se recibieron los antecedentes.

Art. 8°. En los procedimientos relativos a infracciones cuya sanción única fuere de amonestación, apercibimiento o similar, suspensión por menos de tres partidos o por tiempo igual, o inferior a dos meses, multa por cuantía inferior a UR 150, clausura de campos de juego por período menor a cinco fechas o de pérdida de los derechos de locatario por período inferior a cinco fechas, el Tribunal de Penas podrá dictar decisión anticipada, sin perjuicio de la ulterior continuidad del respectivo proceso.

DISPOSICIONES COMUNES

(A TODOS LOS ORGANISMOS JURISDICCIONALES)

Art. 9°. Las resoluciones del Tribunal, para ser válidas, deberán contar con el voto de la mayoría de sus integrantes.-                                   

En caso de empate, el Presidente resolverá la contienda adoptando una de las respectivas posiciones.

Art. 10°. Las instituciones deberán comparecer a través de sus representantes legales o de sus delegados ante la Asamblea General de la AUF. La no comparecencia a cualquiera de las audiencias configurará presunción de responsabilidad en contra del no asistente.

Art. 11°. Para los actos de procedimiento de todos los órganos jurisdiccionales de la AUF, que no tuvieran el carácter de reservados, las partes o agentes involucrados, podrán estar asistidos por abogados. 

Art. 12°. Todas las actuaciones, con excepción de las reservadas, estarán de manifiesto en las oficinas de la AUF, pudiendo ser examinadas por todo aquel que acredite tener un interés legítimo en las mismas, a criterio del respectivo Tribunal.

Art. 13°.  Las impugnaciones y/o reclamaciones de cualquier género  deberán interponerse dentro del término de cinco días. Todos los plazos son de carácter perentorio  y se computarán por días hábiles, entendiéndose por tales, los días en que funcionen ordinariamente las oficinas de la AUF. Todos los términos comenzarán a contarse a partir del día inmediato siguiente al de su notificación, o desde que fueron puestos de manifiesto los fallos de los tribunales en las oficinas de la AUF y, en el caso del Tribunal de Penas, una vez promulgados por la Mesa Ejecutiva.-

En todos los casos los plazos se suspenderán en semana de turismo.

Art. 14° Podrá interponerse el recurso de aclaración y ampliación contra los fallos de los tribunales, dentro del término de 24 horas de notificado el mismo, o desde que se hizo público, por cualquier interesado, a fin de que el respectivo tribunal aclare algún concepto oscuro o palabras dudosas, o amplíe la resolución emitida y se pronuncie sobre algún punto esencial que se hubiera omitido.

Art. 15° Cuando un Tribunal emitiera un fallo fuera del plazo reglamentario o adquiriera el carácter de inexistente por falta de requisitos esenciales para su dictado, o se omitieran actos esenciales correspondientes a las garantías del debido proceso, el mismo será absolutamente nulo, a partir de su declaración, y sus efectos se retrotraerán al momento inmediato anterior a su dictado.

Art. 16° A los efectos de la admisibilidad de los recursos o impugnaciones para ante los Tribunales de Apelaciones o de Alzada, deberá acreditarse previamente el pago ante la Tesorería de la AUF del monto equivalente a UR 50 (cincuenta unidades reajustables), el que será devuelto si el recurso fuera acogido.    

DISPOSICION ESPECIAL

Art. 17° Los árbitros, al formalizar por escrito la denuncia de faltas, expulsiones o cualquier otro hecho relacionado con un partido, deberán, solamente, dejar constancia sumaria de los hechos ocurridos de acuerdo con el Reglamento General, estándoles vedado cualquier tipificación de la falta o valoración subjetiva de los sucesos.

La inobservancia de lo dispuesto precedentemente, obligará al árbitro a comparecer ante el respectivo tribunal, a los efectos de realizar, en forma verbal, la descripción de los hechos acaecidos.

Es obligatorio para el árbitro, la presentación del respectivo formulario en la AUF, antes de la hora 18 del día hábil siguiente a la finalización del partido. La omisión injustificada dará lugar a la aplicación de una suspensión automática por una fecha.-

Es obligación del árbitro y sus colaboradores la comparecencia ante el respectivo tribunal, toda vez que dicho órgano lo convoque a los efectos de prestar declaraciones sobre los hechos denunciados. La omisión injustificada dará lugar a la aplicación de la sanción señalada precedentemente, pudiéndose ampliar a dos si el árbitro revista en la categoría internacional”.

CONSEJO EJECUTIVO de 17/2/2009 (Resolución Nº 169/2009):

“VISTO: Que en ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el Art. 17) lit. n) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el Consejo Ejecutivo resuelve:

“Art. - Los clubes no podrán comenzar ningún torneo oficial, fases, ruedas o similares, si no acreditaron fehacientemente, antes del octavo día inmediato anterior a su inicio, haber pagado las deudas con futbolistas y/o entrenadores sobre cuyos reclamos existan fallos favorables a los mismos o no se encontraren al día con los convenios de pago suscritos con estos.

El mismo impedimento regirá para los clubes que no acreditasen, dentro del mencionado plazo, haber pagado las deudas correspondientes con la Asociación Uruguaya de Fútbol o no se encontraren al día con los convenios que pudieran haberse suscrito con ésta.”

CONSEJO EJECUTIVO de 17/2/2009 (Resolución Nº 170/2009):

“VISTO: Que en ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el Art. 17) lit. n) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el Consejo Ejecutivo resuelve:

“Modifíquese el artículo 66º (Suspensión por los árbitros) del Reglamento General, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 66º. Suspensión por los árbitros. Los árbitros podrán suspender partidos desde una hora antes del comienzo de los mismos, o durante el curso de los encuentros, por lluvias intensas, grandes perturbaciones atmosféricas, notorio deterioro del campo de juego que haga imposible el normal desarrollo del espectáculo, falta de seguridad para los actos o el público, o en casos de disturbios.

En caso de ingreso de los equipos al campo de juego fuera de la hora fijada para el inicio del partido y/o del plazo de tolerancia que fijare el Colegio de Árbitros, el club infractor será sancionado con una multa de 50 U.R., en caso de reincidencia se duplicará lasanción”.

CONSEJO EJECUTIVO DE 17/2/2009 (Resolución Nº 171/2009):

“VISTO: Que en ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el Art. 17) lit. n) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el Consejo Ejecutivo resuelve:

“Artículo 23º. Anormalidades en los espectáculos. 

23.1: Régimen de responsabilidad. Los Clubes estarán obligados a adoptar las medidas de seguridad dispuestas por la Comisión de Seguridad de la AUF y en lo pertinente por lo estipulado en los acuerdos o convenios celebrados al respecto. Serán pasibles de las sanciones previstas en este Reglamento General, toda vez que se acredite conducta intencional, omisión culpable o incumplimiento a las normas reglamentarias sobre seguridad en los espectáculos deportivos.

23.2: Su responsabilidad se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Nral. 1 del art. 7 del Código Disciplinario Estándar de FIFA, por las normas concordantes del Código Penal nacional, y por los principios generales en materia punitiva, quedando excluida la responsabilidad objetiva. 

23.3: Régimen sancionatorio.

Son también atribuciones del Tribunal de Penas:

            a) Aplicar suspensiones preventivas las que serán comunicadas a través de la Mesa Ejecutiva correspondiente, avisadas por el Tribunal de Penas con 48 horas de anticipación, por lo menos, al momento en que debieran surtir efecto. Sin perjuicio de ello los delegados de los Clubes tendrán obligación de concurrir a las oficinas de la A.U.F. a notificarse de las suspensiones preventivas que hubieren sido aplicadas, so pena de pérdida del partido si el club incluyere en su equipo a un jugador suspendido;

            b) En caso de producirse antes, durante o después de la realización de un partido hechos que afectaren su normal desarrollo o se generaren incidentes que implicaren alteración o se produjeren agresiones a árbitros, técnicos y demás funcionarios, dirigentes, periodistas, funcionarios policiales o integrantes del público, o se destruyeren emblemas representativos de las instituciones o se produjeren daños a las instalaciones, siempre que los hechos tuvieren por causa u origen el espectáculo, y se acredite la responsabilidad del o los Clubes participantes, conforme lo dispuesto precedentemente; el Tribunal de Penas podrá aplicar las siguientes sanciones:

            1) Clausura de los campos de juego. La clausura podrá ser de cinco a doce fechas, las que se cumplirán en la misma temporada y si ello no fuere posible, en la inmediata siguiente.

            Cuando los hechos determinantes de la clausura de un campo de juego se produjeren en uno que no fuera de propiedad, o de su posesión o uso exclusivo del club infractor, la suspensión afectará el derecho del Club a utilizar esa cancha, la propia o la que tuviera en posesión o uso exclusivo, por el tiempo que se determinare.

            En caso de clausura de campos de juego, mientras se encontrare en vigencia la misma, la Mesa Ejecutiva respectiva fijará el escenario en que actuará el club sancionado cuando le correspondiere ser locatario.

            2) Privación a los socios de los clubes de los derechos que le confiere la calidad de locatario, cuando le correspondiere serlo.

            3) Multas a los clubes cuyos adeptos fueren responsables de los hechos mencionados en el precedente literal b). Dichas multas no podrán ser inferiores a 300 UR ni mayores de 800 UR.

            4) Cuando los hechos fueren manifiestamente graves y no respondieren a actitudes individuales, sino de origen indiscutiblemente colectivo, podrán aplicarse penas de quita de puntos a la institución o instituciones responsables, según el siguiente procedimiento:

            4.1 - Partidos concluidos:

            4.1.1 - El club responsable perderá un punto en el mismo torneo  cualquiera fuere la división.

            4.1.2 - Los clubes responsables perderán, cada uno, un punto en el mismo torneo cualquiera fuere la divisional.

            4.2 - Partidos suspendidos:

            4.2.1 - Si la institución responsable fuere ganando o empatando perderá  los puntos (3) en favor de su oponente.

            4.2.2 - Si la institución responsable fuere perdiendo sufrirá, además de la pérdida de los tres puntos en disputa, la pérdida de un punto en ese mismo torneo, cualquiera fuere la división. 

            4.2.3 - Si fueren responsables ambas instituciones, las mismas perderán los puntos en disputa y además un punto cada una en ese mismo torneo.

            4.3 - Partidos suspendidos antes de su comienzo:

            4.3.1 - El club responsable perderá los puntos en juego, en favor de su oponente.

            4.3.2 - Si los responsables fueren ambas Instituciones, estas perderán los puntos en disputa.

            5) Para la aplicación de las sanciones previstas en el apartado anterior, sólo se considerarán los hechos ocurridos en la misma temporada y, salvo aquellos casos excepcionalmente graves, la primera anormalidad y los hechos o incidentes acaecidos con posterioridad al partido en igual situación, no generarán pérdida de puntos.

            6) Siempre y cuando los incidentes se registraren dentro de las tres últimas etapas del campeonato en disputa, la respectiva Mesa Ejecutiva podrá suspender el mismo, atendiendo a las circunstancias del caso.

            7) Tratándose de partidos en las Divisiones Juveniles, las sanciones referidas en el Apartado 4., podrán duplicarse.

            8) Cuando sucedan incidentes colectivos de inusitada gravedad, entre parciales de distintos Clubes, de los que se deriven lesiones graves o muerte de alguna persona, promovidos por la parcialidad de un Club, o de ambos, en ocasión de la disputa de un encuentro, la o las instituciones responsables serán castigadas con la pena de suspensión de 1 a 4 partidos.

            En caso de reiteración o reincidencia, la Asamblea General, por 4/5 de votos, podrá decretar la expulsión del club de la A.U.F..

            Se tendrán en cuenta los antecedentes de las instituciones.

            Si en los incidentes referidos en el apartado anterior no hubieren tenido participación directa ni indirecta los jugadores, la pena de suspensión será sustituida por la quita de 3 a 12 puntos, en la tabla anual.

            9) En relación con lo dispuesto en los numerales 4 a 8 del presente literal, en todos los casos se considerarán, como atenuantes de la responsabilidad de las instituciones y de los dirigentes, las dificultades que presente el entorno en el que se produzcan los hechos, las actitudes de uno o más dirigentes orientadas a prevenir incidentes o a combatirlos, a evitar actos de violencia o a atemperar sus posibles consecuencias.

            Serán circunstancias agravantes la participación directa o la vinculación a los hechos, sea por instigación, autoría intelectual, complicidad o encubrimiento, de dirigentes o funcionarios de la institución involucrada.

            10) Si al culminar el certamen la quita total de puntos no fuere posible en virtud del número de puntos conquistados en el torneo, el saldo pendiente de sanción se cumplirá en la temporada inmediata siguiente, en idéntico o similar campeonato, cualquiera fuere la división.

            La sanción a un club con quita de puntos, no implicará perjuicio económico alguno para los jugadores, quedando a cargo del club sancionado la compensación de las expectativas respectivas.

11) A los efectos de valorar las condiciones que califiquen los hechos que se produjeren antes, durante o después de la realización de un partido, se seguirán los siguientes criterios: 

11.1. Los hechos producidos antes de un partido, son aquellos que se produzcan dentro del escenario deportivo y/o en sus accesos inmediatos, en el período de tiempo previo a que los espectadores ingresen al mismo.

11.2. Los hechos producidos durante un partido, son los acaecidos dentro del escenario deportivo donde se disputa el mismo y hasta un lapso de 30 minutos posteriores a su finalización.

11.3. Los hechos producidos al término de un partido, son los acaecidos dentro del escenario deportivo y/o en sus accesos inmediatos, mientras se produce el retiro de los espectadores del mismo.      

11.4: Los hechos acaecidos fuera del recinto de los escenarios deportivos y/o fuera de sus accesos inmediatos, que pudieren afectar o alterar el orden público, no se considerarán como una anormalidad del espectáculo salvo que se acredite la responsabilidad de los Clubes partícipes en los mismos.”
Montevideo, 25 de febrero de 2009.

EL CONSEJO EJECUTIVO

